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21671 CORRECC/ON de erratas de la' Resolución de 27 de mayo
de 1991 de la Direcci6n General de Producciones y Aferca
dos Agr!colas. por la que se concede el t{~u!o de «Pro.dl~clor
de Plantas de Vivera))-. con carácter provlSlonal, a dlS1InlaS
Entidades y personas.

Padecida omisión en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estadl?» número. 200, .~e fecha 21 de
a$osto de 1991, página 27719. ~ transcnbe a.~ontllluacton el anexo a
dicha Resoludón, que fuc indebuiamente omitido:

21670 RESOLUCION de 9 de julio de 199/. de la Direcci6n
General de Sanidad de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesi6n por la Consejerfa de Agricul-
tura y Comercio de la Junta de Extremadura del lftulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nirel nacional
.e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
- Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación
sanitaria de {(Granja de Protección Sanitaria Especiah) a las explotacio
nes de ganado porcino de la provincia de Cáceres. denominadas ((La
V~ del Castillo», término municipal de Jaraiz de la Vera, propietario
«PIensos Compuestos Gaidy, Sociedad Limitada» y «Villasirgo», muni
cipio de Holguera, propietario don Pedro Antonio Lancho Baños;

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
. concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

ría y Montes de la Junta de Castit1a y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a las
explotaciones de ¡anado porcino de la provincia de A,:ila, deno~ina~a
«Serracines», término municipal de GaIJegos de Sobnnos, prC!pletano
don Andrés José de la Peña Martín; de Salamanca, las agrupaCiones de
«Bernardino· Moreno Corral», municipio de El Cubo de don Sancho,
propietario don Bemardino Moreno Corra,l; ~arcial Fuent:es Ramos,
municipio de San Pelayo de Guareña, propletano don MarCial Fuentes
Ramos, y «Prosanvi, Sociedad Anónima», municipio de VilIar~s ~e la
Reina, -propietario «Prosanvi, Sociedad Anónima»; de la provmcut: de
5egovia,. Emiliano Pardo Martín, municipio de Navas de la Asuncl~~,
propietario don Emiliano Pardo ~ar1;ín; Rafael Martinez l?íaz, m}lOlcl
pio de Roda de Eresma, propletano don Rafael Martlnez Dlaz, y
Vegasecatérmino municipal de Cuellar, propietario «SAT Vegaseca»;
de Valladolid, EJiseo Santos Repiso, municipio de Peñafiel, propietario
don Elíseo Santos Repiso, y de la provincia de Zamora, Lorenzo Masera
Pastor, municipio de Coreses, proll.ietario don Lore~.zo ~asero P~stor,

Esta Dirección General ha dispuesto la publIcación. de dichas
-concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nive:1 nacional e internaciona1.

Madrid, 9 de julio de 1'991.-EI Director general, Miguel Angel Diai
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Madrid, 9 de julio de 1991.-EI Director general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general deSanidad Animal.

RESOLUCION de 9 de julio de /991, de la Dirección
General de Sanidad de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión por la Consejena de Agricul-
tura. Ganaderia y Montes de la Junta de Castilla y Ledndel
titulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino» a los efectos sanitarios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional a explotaciones
de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B,del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, Y- articulo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura. Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanilaria de Ganado
Porcino» a las Agrupaciones de ganado· porcino de la provincia de
Burgos, denominadas «Briviesca», términos municipales de Briviesca,
Bañuelos de Bureba, Barrios de Bureba, Busto· de Bureba, Cubo de
Bureba, Llano de Bureba, Miraveche, Navas de Bureba, Oña, Pradanos
de Bureba. Quintanaélez, guintanilla San García. Salas de Bureba, Santa
Maria Ribarredonda, La VId de Bureba y Zúñeda, y «San Juan», con los
municipios de Castrojeriz, Castellanos de Castro, Hontanas, Iglesias,
Itero del Castillo, Pedrosa del Príncipe y Villaquirán;

Esta Dirección· General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Madrid, 9 de julio de ·1991.-EI Director general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Madrid. 9 de julio de 1991.-EI Director general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUC/ON de 9 de julio de 1991. 'de la Dirección
General de Sanidad de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión por la Consejería de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de la Generalidad Valenciana
del tflulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino» a los efectos saniuirios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional a explotaciones
de· ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo L° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Pe!'ea y
Alimentación de la Generalidad Valenciana la aprobación de la califica
ción sanitaria de «Agrupadón de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino»

. a la agrupación de la provincia de CasteIJón, denominada «Comarca de
Palancia», términos municipales de Castellnovo, Altura, Toras, Gaibiel,
Vi ver, Soneja, Segorbe, Teresa, Jerica, VaJl de Almonacid, Caudiel T
Bcjis, ,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

,.' 'j

Ilmo. Sr. ~ubdifector general 4e Sanidad Animal.

Madrid, 9 de julio de 1991.-El Director general, Miguel Angel Diaz
Yubero.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°, apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo d~ 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura. Ganade-

21669 RESOLUCION de 9 de julio de 199/, de la Dirección
General de Sanidad de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión, por la Consejer{a de Agricul
tura, Ganader{a y Montes de la Junta de Castilla y Lí'Ón del
tfiulo de «Granja de Protección Sanitaria Especiah, a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

ANEXO

a) Pr.aductores de Plantas de Vivero de Vid con categoría de
multiplicador:

Enrique Belda· Ferri.

b) Productores de Plantas de Vivero de Vid con categoría de
seleccionador:

«Selección Vitícola Valenciana». S.A.T. 8.877.
«ProviseJ. Sociedad Anónima»).

c) Productores de Plantas de Vivero de Frutales con categoría de
multiplicador:

«Viveros Francisco Moreno, Sociedad Anónima».
José Merín Gareia.
José Alberto Calabuig.. .
Antonio Cebolla Beltrán, (<Viveros Antonio C\boHa~~.
María Dolores Muñoz Rodríguez, «Viveros Mlraf1ores».


